
 

 

 
LEY  3406 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
Artículo 1.o Se modifican los artículos 22, 25, 29, 41 bis, 45, 59, 72, 165, 203, 206, 236, 268, 269 
 de la Ley 2680 —Código Fiscal de la provincia del Neuquén— los que quedan 
redactados de la siguiente manera: 
 

Contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones. Responsables por deuda propia 

 

«Artículo 22 Son contribuyentes de impuestos, tasas y contribuciones, en tanto realicen actos 

 u operaciones, o se hallen en situaciones que este Código o leyes fiscales 

especiales consideren como hechos imponibles a su respecto: 
 

a) Las personas humanas, capaces o incapaces, según el derecho común. 

b) Las personas jurídicas del Código Civil y Comercial de la Nación, y aquellas entidades a 

las cuales el derecho privado reconoce la calidad de sujeto de derecho. 

c) Las sociedades, asociaciones, entidades y empresas, que no posean la calidad prevista 

en el inciso anterior; los patrimonios destinados a un fin determinado y las uniones 

transitorias de empresas; las agrupaciones de colaboración y los demás consorcios, 

condominios y formas asociativas tengan o no personería jurídica, cuando sean 

considerados por las normas tributarias como unidades económicas para la atribución del 

hecho imponible. Las sociedades no constituidas legalmente deben considerarse 

sociedades irregulares e inscribirse a nombre de todos sus integrantes. De igual forma, las 

uniones transitorias de empresas deben inscribirse a nombre de todos sus integrantes. 

d) Las sucesiones indivisas, cuando las normas tributarias las consideren como sujetos para 

la atribución del hecho imponible. 

e) Las reparticiones centralizadas, descentralizadas y autárquicas del Estado nacional, 

provincial o municipal, así como las empresas estatales y empresas estatales mixtas, 

salvo exención expresa. 

f) Los fideicomisos constituidos legalmente y los fondos comunes de inversión no comprendidos 

en el primer párrafo del artículo 1.o de la Ley nacional 24 083 y sus modificaciones». 

 

Responsables por deuda ajena 
 

«Artículo 25 Deben pagar los impuestos, tasas y contribuciones; los recargos, las multas y los 

 intereses que correspondan, como responsables del cumplimiento de la deuda 

tributaria de los contribuyentes en la misma forma y oportunidad que rija para estos: 
 

a) Quienes administren o dispongan de los bienes de los contribuyentes como 

representantes legales, judiciales o convencionales. 

b) Quienes integren los órganos de administración o sean los representantes legales de 

personas jurídicas, asociaciones, entidades y empresas con o sin personería jurídica, y 

los integrantes de las uniones transitorias de empresas. 



c) Los síndicos de las quiebras, los representantes de las sociedades en liquidación y 

administradores legales o judiciales de las sucesiones y, a falta de estos, el cónyuge 

supérstite y los herederos o sucesores. 

d) Quienes participen, por el ejercicio de sus funciones públicas, o por su oficio o profesión, 

en la formalización de actos, operaciones o situaciones que este Código o las leyes 

fiscales especiales consideren como hechos imponibles o servicios retribuibles, o 

beneficios que sean causa de contribuciones. 

e) Quienes sean designados agentes de recaudación, retención o percepción de tributos 

provinciales. 

f) Los fiduciarios en las operaciones de fideicomisos legalmente constituidos, cuando el 

fideicomiso sea sujeto del impuesto, según lo dispuesto en el inciso f) del artículo 22 de la 

presente ley. 

g) Los responsables sustitutos en la forma y oportunidad que se fije en este Código y demás 

normas complementarias y reglamentarias». 

 

Constitución del domicilio fiscal 
 

«Artículo 29 El domicilio fiscal debe constituirse dentro del territorio de la provincia, y los 

 contribuyentes y/o responsables deben declararlo conforme las siguientes 

pautas: 
 

a) Para las personas humanas: el domicilio fiscal es el lugar donde desarrollan su/s 

actividad/es económica/s. En el supuesto que la/s actividad/es no se lleve/n a cabo en 

establecimientos o locales fijos, se considerará domicilio fiscal, el domicilio real del 

contribuyente y/o responsable, coincidiendo este último, con el lugar donde tiene/n 

establecido el asiento principal de su residencia. 

b) Para las personas jurídicas: para el caso de las personas jurídicas del Código Civil y 

Comercial, las sociedades, asociaciones y entidades a las que el derecho privado 

reconoce la calidad de sujetos de derecho; los patrimonios destinados a un fin 

determinado y las demás sociedades; asociaciones; entidades y empresas, el domicilio 

fiscal es el lugar donde se ejerce la dirección o administración principal. 

c) Para las personas jurídicas no constituidas regularmente: el domicilio fiscal es el del lugar 

de la provincia donde ejercen su actividad principal. En caso de imposibilidad de 

establecerlo, será el domicilio fiscal de alguno de sus integrantes. En los casos en que el 

domicilio fiscal establecido sobre la base de los criterios precedentes se encuentre fuera 

del territorio provincial, los/as contribuyentes y demás responsables deberán constituir su 

domicilio fiscal ante la Dirección provincial dentro de los límites de la provincia». 

 

«Artículo 41 bis Cuando en la declaración jurada el contribuyente y/o responsable compute 

 contra el impuesto determinado, conceptos o importes improcedentes, 

provenientes de retenciones, percepciones, recaudaciones, créditos fiscales y/o pagos a cuenta, 

acreditaciones de saldos a favor o el saldo a favor de la Dirección Provincial de Rentas (DPR) 

se cancele o se difiera inapropiadamente como regímenes promocionales incumplidos, caducos 

o inexistentes, compensaciones no autorizadas por la DPR u otros conceptos, no procede para 

su impugnación el procedimiento de determinación de oficio, sino que bastará la simple 

intimación de pago de los conceptos reclamados o de la diferencia que generen en el resultado 

de dicha declaración jurada». 

 



Presunciones de base imponible 
 

«Artículo 45 En la determinación sobre base presunta del impuesto sobre los ingresos brutos 

 podrá tomarse como presunción general, salvo prueba en contrario, que son 

ingresos alcanzados por el tributo: 
 

a) Las diferencias de ingresos establecidas mediante el sistema de control de ventas, 

prestaciones y/o locaciones de obras y/o servicios, conforme el procedimiento que sigue: 
 

1) El resultado de promediar el total de los ingresos controlados por la Dirección en no 

menos de 5 días continuos o alternados de un mismo mes, multiplicado por el número 

de sus días hábiles comerciales, constituye el ingreso bruto gravado de ese mes. 

2) Si el mencionado control se realizara durante no menos de 3 meses continuos o 

alternados de un mismo ejercicio fiscal, el promedio de ventas constatadas podrá 

aplicarse a los restantes meses no controlados del citado ejercicio fiscal y de los períodos 

no prescriptos, siempre y cuando se haya tenido debidamente en cuenta la estacionalidad 

de la actividad o ramo de que se trate, y en caso de corresponder, aquellas 

modificaciones que hubiesen alterado los ingresos normales del comercio, tales como 

ampliaciones o apertura de sucursales, o reducciones o cierre de sucursales. 
 

b) Las diferencias de ingresos establecidas por haberse detectado operaciones de ventas, 

prestaciones y/o locaciones de obras y/o servicios, no registradas o contabilizadas, 

cuando se lleven libros o registraciones contables o extracontables.  

En el caso en que se comprueben operaciones no registradas o no contabilizadas 

impositivamente durante un período fiscalizado, que puede ser inferior a un mes, el 

porcentaje que resulte de compararlos con las operaciones de ese mismo período, 

registradas y facturadas conforme a las normas de facturación vigentes, aplicado sobre 

las ventas, prestaciones y/o locaciones de obras y/o servicios de los períodos no 

prescriptos, determinará, salvo prueba en contrario y previo reajuste en función de la 

estacionalidad de la actividad o ramo inspeccionado, el monto de las diferencias omitidas. 

c) Las diferencias de ingresos establecidas por haberse detectado compras y/o gastos 

relacionados con la explotación, no registrados o contabilizados; cuando se lleven libros o 

registraciones contables o extracontables. 

En el caso de las compras: se considerará ventas omitidas del período en que se 

efectuaron, el monto resultante de adicionar a dichas compras el porcentaje de utilidad 

bruta sobre compras, declaradas por el sujeto pasivo en sus declaraciones juradas 

impositivas y, a falta de aquellas, cualquier otro elemento de juicio que permita establecer 

dicho porcentaje de utilidad bruta. 

En el caso de los gastos: representan ingresos brutos omitidos del período fiscal en que 

se realizaron. 

En el caso de compras y gastos detectados conjuntamente y cuando sea imposible su 

discriminación: se considerarán ventas omitidas del período en que se efectuaron, el monto 

resultante de adicionar a dichas compras y gastos el porcentaje de utilidad neta declaradas 

por el sujeto pasivo en sus declaraciones juradas impositivas y, a falta de aquellas, 

cualquier otro elemento de juicio que permita establecer dicho porcentaje de utilidad neta. 

d) Cuando se detecte que durante un período fiscal el importe total de las compras es superior 

o igual al de las ventas declaradas, registradas, facturadas o informadas o cuando el total 

de compras detectadas sea inferior a las ventas antes citadas, en una magnitud tal que 

multiplicando dichas compras por el porcentaje de utilidad bruta y adicionando este valor a 

las mismas el monto total resultante supere a dichas ventas, se considerarán ingresos 

gravados por el impuesto sobre los ingresos brutos, de acuerdo al procedimiento que se 



detalla a continuación. En este caso se efectuará la sumatoria de las compras detectadas, 

más todos los gastos inherentes al giro del comercio tales como alquileres, servicios de 

gas, energía eléctrica, teléfono, agua y saneamiento, seguros, seguridad y vigilancia, 

transporte, publicidad, sueldos, tasas municipales, y otros gastos varios de la explotación; 

más los gastos particulares (alimentación, vestimenta, combustible, educación, salud, 

servicio doméstico, alquiler, etcétera) acorde al nivel de vida, del/los propietario/s o socio/s. 

La sumatoria de todos los conceptos mencionados anteriormente deberá confrontarse 

con el monto resultante de aplicar sobre las compras detectadas el porcentaje de utilidad 

bruta declarada por el sujeto pasivo en sus declaraciones juradas impositivas y a falta de 

aquella, se calculará el porcentaje de remarcación por comparación entre los precios de 

compra y los precios de venta vigentes para los distintos productos, o cualquier otro 

elemento de juicio que permita establecer dicho porcentaje de utilidad bruta, atento a lo 

determinado por la DPR. 

Deberá computarse el mayor de los 2 importes resultantes de los procedimientos 

detallados en los párrafos anteriores, el cual será considerado como ingreso gravado del 

período fiscal, los que deberán ser asignados o prorrateados mensualmente en caso de 

no contar con tal desagregación, en función de las ventas gravadas que se hubieran 

declarado, registrado o determinado en los respectivos meses. 

Si se tratare de actividades en las cuales las compras o insumos utilizados representen 

un bajo porcentaje de participación respecto al precio final, se deberá tener una mayor 

consideración al establecer el porcentaje de utilidad bruta. 

Todas las compras y gastos citados anteriormente se computarán independientemente 

que se encuentren cancelados o no. 

En relación a los sueldos y jornales, se considerarán los relacionados con la explotación, 

ya sea de administración, comercialización, ventas y otros, incluyendo las cargas 

sociales, y los mismos se computarán aunque no se encuentren declarados ante los 

organismos fiscales correspondientes, previa elaboración de un acta de comprobación 

por parte del inspector actuante en la cual consten todos los datos de los empleados, 

antigüedad e ingresos mensuales. 

En el caso de detectarse familiares o terceros que manifiesten no ser empleados ni 

propietarios, y tengan permanencia continua en el comercio —aunque no sea de turno 

completo— realizando tareas inherentes al mismo, se considerará para cada uno de ellos 

un sueldo acorde a la jerarquía de la tarea efectuada. 

En caso de no obtener el monto del alquiler de la casa-habitación o de los locales en los 

cuales se desarrolla la actividad, o que los importes declarados por el contribuyente o 

responsable resulten notablemente inferiores a los del mercado, los inspectores 

actuantes deberán solicitar por escrito como mínimo a 2 inmobiliarias el valor estimativo 

de locación, acorde a la zona y características del inmueble; a efectos de conformar un 

valor promedio y computarlo en la sumatoria arriba citada. 

Respecto a los gastos particulares del/los dueño/s o socio/s, se deberán requerir los 

resúmenes mensuales de tarjetas de crédito, facturas de gas, energía eléctrica, teléfono, 

contrato de alquiler o recibos de pago, gastos en servicio doméstico, obras sociales 

prepagas, cuotas de instituciones de enseñanza privada, seguros de automotores e 

inmuebles, y otros gastos de cada grupo familiar relacionado con la explotación. En caso 

de no aportar —total o parcialmente— la documentación respaldatoria de tales gastos, se 

deberá solicitar a los responsables una manifestación con carácter de declaración jurada 

detallando el concepto y monto mensual de los mismos. 

e) Las diferencias de ingresos establecidas por haberse detectado cuentas bancarias o 

depósitos bancarios constituyen ingresos brutos gravados en el respectivo período fiscal. 

A tales fines, también se considerarán ingresos vinculados con el ejercicio de la actividad 

ejercida por el contribuyente los depósitos en las cuentas bancarias de los integrantes de 



los órganos de administración, de los representantes legales de la firma inspeccionada y 

de sus dependientes, así como los del cónyuge en el caso de contribuyentes 

unipersonales, salvo que estos acrediten que el uso de las operatorias referidas resulta 

ajeno a las actividades gravadas del contribuyente. 

f) Las diferencias de ingresos establecidas por haberse detectado incrementos 

patrimoniales no justificados, según el procedimiento que se detalla a continuación. Los 

incrementos patrimoniales no justificados se deberán incrementar en un 10 % en 

concepto de renta dispuesta o consumida y al monto resultante se le aplicará el índice 

que resulte de relacionar el total de las operaciones de ventas declaradas o registradas 

con la utilidad neta del ejercicio en cuestión. 

La utilización de la relación entre ventas y utilidad radica en que la misma muestra cuál 

debe ser el monto de ventas para obtener una determinada ganancia, por lo que todo 

incremento patrimonial no justificado denota una utilidad no declarada generada por 

ventas omitidas; en consecuencia, solo de la relación entre ventas y utilidad declaradas 

es posible determinar cuánto fue necesario vender para obtener una ganancia igual al 

incremento patrimonial más un 10 %. 

La suma resultante constituirá los ingresos gravados omitidos correspondientes al 

ejercicio fiscal en el cual se produjo el incremento patrimonial no justificado; y se 

atribuirán en forma mensual prorrateándolas en función de las ventas gravadas que se 

hubieran declarado, registrado o determinado en los respectivos meses. 

g) Presunción en función de declaraciones juradas presentadas o determinadas de oficio. 

Constituirán ingresos brutos gravados para los períodos fiscalizados, los importes 

resultantes de la aplicación de los coeficientes progresivos-regresivos publicados 

mensualmente por este organismo sobre las bases imponibles declaradas o 

determinadas de oficio respecto de cualquiera de los anticipos o saldos de declaraciones 

juradas anteriores o posteriores al período que se liquida, siempre que se trate de 

períodos fiscales no prescriptos. 

h) Las diferencias físicas de inventarios de mercaderías comprobadas por esta Dirección 

provincial, luego de su valorización y acorde al procedimiento que más abajo se detalla, 

representarán para el impuesto sobre los ingresos brutos, montos de ingresos gravados 

omitidos. Las diferencias de inventario, en unidades físicas, son las que se producen 

entre la existencia de bienes de cambio que debiera haber a un momento determinado, 

en función de la evolución de ventas y compras, y la existencia de bienes de cambio que 

realmente comprueba la Dirección. 

A tal fin, al inventario final del período fiscal cerrado inmediato anterior a aquel a que se 

verifiquen las diferencias de inventarios, que surja del respectivo Libro de Inventarios y 

Balances u otra documentación o registros aportados por el contribuyente, se le 

adicionan las compras realizadas entre el comienzo del ejercicio en curso y la fecha de 

toma de inventario por parte de esta Dirección y se le detraen las ventas efectuadas a la 

misma fecha. La cantidad resultante representa el inventario que debiera haber a dicha 

fecha, en función de los elementos de prueba aportados por el contribuyente (facturas de 

compras y ventas), la cual se compara con el inventario efectuado por el organismo. 

Si existe una diferencia física negativa o de menos, es decir cuando el inventario 

determinado por el fisco sea mayor al que surge de las registraciones y documentación 

aportada por el contribuyente, tal diferencia comprobada por el organismo generará el 

ajuste correspondiente. La diferencia física de inventario se aumentará en un 10 % y al 

importe resultante se lo multiplicará por el coeficiente de rotación de inventarios. 

El incremento del 10 % es en concepto de mayor consumo, es decir, si el contribuyente 

obtuvo ganancias que le permitieron poseer una cierta cantidad de stock no declarado 

también pudo obtener ganancias que no están materializadas en su patrimonio final y las 

ha consumido. 



El coeficiente de rotación de inventarios se obtiene calculando el coeficiente entre las 

ventas del período fiscal anterior (en unidades) y la existencia final de bienes de cambio 

del período fiscal anterior (en unidades), exteriorizadas por el contribuyente. 

Una vez obtenidas las ventas omitidas en unidades se debe proceder a valorizarlas y 

prorratearlas mensualmente. Para ello, en primer lugar, se calcula el porcentaje de omisión 

efectuando el cociente entre las ventas omitidas en unidades y las ventas declaradas en 

unidades. Una vez calculado el porcentaje de omisión, debe aplicarse a las unidades 

vendidas en cada uno de los meses del año fiscal, multiplicando al resultado por el precio 

de venta promedio vigente en cada mes; obteniendo así los montos de ventas omitidas. 

Cabe aclarar que toda operatoria expuesta anteriormente, siempre debe ser aplicada a 

las ventas gravadas por el impuesto. 

i) Las diferencias de ingresos calculadas con el procedimiento que se detalla a 

continuación, cuando no se presentaren o no existieren comprobantes respaldatorios de 

ventas, compras y/o de gastos inherentes al giro del comercio y/o gastos particulares, o 

los mismos fueren parciales y de escasa representatividad en relación a la explotación; y 

además no hubieren libros o registraciones. 

En estos casos podrá aplicarse para los períodos bajo fiscalización el promedio de 

ingresos declarados o determinados a contribuyentes que desarrollen la misma 

actividad, considerando explotaciones de similar magnitud y movimiento comercial 

acorde a su localización. 

Si no contare con tales datos comparativos, se podrá tomar otros indicadores o 

elementos de juicio que permitan una razonable estimación de los ingresos gravados. 

j) Las diferencias de ingresos establecidas a través de la información contenida en las 

declaraciones juradas que el contribuyente ha presentado ante otros organismos públicos. 

k) El valor locativo o arrendamiento presunto de inmuebles cedidos gratuitamente o a un 

precio no determinado. 

l) Cuando los precios de inmuebles que figuren en los boletos de compraventa y/o 

escrituras sean notoriamente inferiores a los vigentes en plaza al momento de su venta, y 

ello no sea justificado satisfactoriamente por los interesados, por las condiciones de 

pago, por características peculiares del inmueble o por otras circunstancias, la Dirección 

podrá, a los fines de impugnar dichos precios y fijar de oficio un precio razonable de 

mercado, solicitar valuaciones e informes a entidades públicas o privadas y/o utilizar para 

dicho cálculo, cuando corresponda su uso, el índice de costo de la construcción publicado 

por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina. 

La aplicación de los métodos presuntivos enumerados en los incisos precedentes deberán 

en todos los casos estar respaldados por técnicas adecuadas y realizadas con la prudencia 

necesaria, de manera tal de no alterar la razonabilidad de los resultados obtenidos». 

 

Clausura de establecimiento 
 

«Artículo 59 Sin perjuicio de la aplicación de las multas previstas en este Código Fiscal, la 

 Dirección podrá disponer la clausura por un tiempo de 2 a 5 días, de los 

establecimientos comerciales, industriales, agropecuarios o de servicios, que incurran en 

algunos de los siguientes hechos u omisiones: 
 

a) Se haya comprobado la falta de inscripción en el impuesto sobre los ingresos brutos ante 

la Dirección por parte del contribuyente. 

b) El contribuyente omita emitir facturas o comprobantes equivalentes de una o más de sus 

ventas, locaciones o prestaciones de servicios, o las que emita carezcan de los requisitos 

que establezca la Dirección, o bien en el caso de no conservarse los duplicados o 

constancias de emisión. 



c) Por existir discordancia entre el original de la factura o documento equivalente y las 

copias existentes en poder del contribuyente o responsable. 

d) Se hallen o hubieran hallado en posesión de bienes o mercaderías sobre cuya 

adquisición no aporten facturas o comprobantes emitidos en las mismas formas y 

condiciones del punto anterior. 

e) Si el contribuyente no lleva las registraciones de las adquisiciones de bienes o servicios, 

o de las ventas, locaciones o prestaciones. 

f) Cuando se ejerciera violencia en las cosas o en las personas de los agentes de la DPR 

con la intención expresa o presunta de impedir u obstaculizar el inicio, desarrollo o 

conclusión de un proceso de fiscalización. 

 

 En caso de reincidencia, el plazo de la clausura a imponer se duplicará de forma automática, 

tomándose como base el de la aplicada en la última oportunidad». 

 

«Artículo 72 Los actos y omisiones a que se refieren los artículos 56, 57, 65, 65 bis y 66 de 

 este Código serán objeto de un sumario administrativo previo, cuya instrucción 

deberá disponerse por resolución emanada del juez administrativo, en la que deberá constar 

claramente el acto u omisión que se le atribuye y la norma o normas cuya violación se le 

imputa al presunto infractor. 

 En cualquiera de los supuestos previstos, si la infracción fuera cometida por sociedades 

irregulares o de simples asociaciones, la responsabilidad ilimitada y solidaria se extenderá a 

todos los integrantes». 

 

«Artículo 165 Están exentos del impuesto: 
 

a) Los inmuebles del Estado provincial, sus dependencias, entidades autárquicas y 

descentralizadas. Los inmuebles del Estado nacional, de los municipios y comisiones de 

fomento, y, en general, las personas públicas enumeradas en el artículo 146 del Código 

Civil y Comercial de la Nación, solo a condición de reciprocidad. No opera esta exención 

cuando los inmuebles estén afectados a actividades comerciales o industriales, o sean 

dados en concesión, alquiler, usufructo o cualquier otra forma jurídica similar para su 

explotación comercial, industrial o para prestaciones de servicios a título oneroso. 

b) Los inmuebles del Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN), del Ente Provincial 

de Agua y Saneamiento (EPAS), de Artesanías Neuquinas S. E., de la Corporación para 

el Desarrollo Integral del Neuquén S. E. (Cordineu S. E.), de Neuquentur S. E., del 

Mercado de Concentración del Neuquén Sapem, del Instituto Provincial de Juegos de 

Azar del Neuquén (IJAN) y de Emprendimientos Culturales y Deportivos Neuquinos S. E. 

(Ecydense), de la Corporación Forestal Neuquina S. A. (Corfone S. A.) y de la Agencia 

Neuquina de Innovación para el Desarrollo (Anide). 

c) Los inmuebles destinados, por planos de mensura, a utilidad pública: plazas y/o espacios 

verdes y reservas fiscales. 

d) Los excedentes de los terrenos particulares declarados propiedad fiscal, nacional o 

municipal, conforme la normativa vigente. 

e) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a entidades religiosas de 

cultos oficialmente reconocidos y registrados, conforme la legislación vigente, destinados 

a templos religiosos y sus dependencias.  

f) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a asociaciones civiles con 

personería jurídica cuando estén ocupados por dichas asociaciones y siempre que sean 

utilizados para alguno de los siguientes fines: 
 

1) Servicios de salud pública, beneficencia y asistencia social y de bomberos voluntarios. 



2) Escuelas, colegios, bibliotecas y universidades públicas, institutos educativos y de 

investigación científica. 

3) Deportes. 

 

No debe aplicarse la exención establecida en el presente inciso cuando: 
 

a) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a las asociaciones civiles 

referidas en el artículo 3.o de la Ley nacional 19 550, Ley General de Sociedades. 

b) Los inmuebles que se encuentren ubicados en barrios cerrados o privados, clubes 

de campo o cualquier otro emprendimiento urbanístico de similares características, 

atendiendo a la realidad económica, independientemente de la forma jurídica 

adoptada por ellos. 

 

g) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a fundaciones, asociaciones 

gremiales, profesionales, de fomento y mutualistas, con personería jurídica o gremial y a 

partidos políticos. 

h) Los inmuebles edificados destinados exclusivamente a vivienda y ubicados en las plantas 

urbanas y/o rurales, según la clasificación de la Ley 2217, del Catastro Territorial, cuyos 

propietarios sean personas humanas y cuya valuación fiscal total, incorporando tierras y 

mejoras, no exceda el límite que fija la Ley Impositiva. No se encuentran comprendidos 

los inmuebles sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal. 

i) Los inmuebles correspondientes a las cooperativas, entidades gremiales y culturales, 

conforme el artículo 144 in fine de la Constitución provincial. 

j) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad, a las reservas indígenas. 

k) Los inmuebles urbanos ocupados por titulares de prestaciones de los regímenes de 

jubilaciones y pensiones, siempre que estas sean el único ingreso del grupo familiar y que: 
 

1) Les pertenezcan como única propiedad o como poseedores a título de dueños. 

2) Los ocupen exclusivamente para vivienda permanente. 

3) Las prestaciones de los regímenes de jubilaciones y pensiones devengadas a enero 

de cada año fiscal que no superen el monto de tres veces el salario mínimo vital y 

móvil o aquel que lo remplace con iguales consecuencias y finalidad. 

 

Si el beneficiario de la prestación jubilatoria la tiene en trámite a enero del ejercicio fiscal 

que corresponda, le será considerada, a efectos de computar el tope establecido, con el 

82 % del sueldo devengado. La exención dispuesta debe aplicarse también cuando exista 

condominio, en forma proporcional a él. La DPR debe determinar el modo para acreditar 

los recaudos establecidos. 

 

l) Los inmuebles de personas indigentes o que padezcan una desventajosa situación 

socioeconómica, previo informe socioeconómico. 

La exención dispuesta en este inciso corresponde, únicamente, en los casos en que: 
 

1) Se trate de un inmueble ocupado exclusivamente para vivienda permanente por el 

titular o poseedor, a título de dueño. 

2) Le pertenezca al titular, como único inmueble. 

 

m) Las bauleras y tendederos generados a partir de la registración en la base catastral del 

Régimen de Propiedad Horizontal. 

n) Los inmuebles rurales y subrurales dedicados a la cría bovina, porcina, avícola, feedlot y 

producción agrícola intensiva bajo riego en actividad. La presente exención comprende a 



las parcelas productivas pertenecientes a pequeños o medianos productores primarios, 

cuya unidad económica (una o más unidades catastrales) no supere la superficie de  

50 hectáreas aptas para la actividad agrícola y se encuentren activas productivamente. 

Quedan excluidas de la presente las empresas integradas que realizan todo el proceso, 

desde la producción hasta la comercialización. 

Quien se encuentre alcanzado por las previsiones del presente inciso debe acreditar, 

ante la autoridad de aplicación, su condición de productor. El trámite ante el organismo 

recaudador puede ser iniciado por todo aquel que tenga una relación directa con la 

unidad productiva, sea titular, locatario, poseedor, comodatario, apoderado o socio. Las 

exenciones tributarias establecidas en el presente inciso deben ser otorgadas por la DPR, 

previa certificación expedida por la autoridad de aplicación de las condiciones fijadas en 

el párrafo anterior. La autoridad de aplicación del presente inciso es el Ministerio de 

Producción e Industria o el organismo que lo remplace». 

 

«Artículo 203 Están exentos del pago de este gravamen: 
 

a) Las actividades ejercidas por las personas jurídicas públicas enumeradas en el artículo 146 

del Código Civil y Comercial de la Nación, solo a condición de reciprocidad. 

No están comprendidos los organismos o empresas que ejerzan actos de comercio o 

desarrollen actividades industriales. 

b) Las bolsas de comercio autorizadas a cotizar títulos, valores y los mercados de valores.  

c) Las emisoras de radiotelefonía y las de televisión debidamente autorizadas o habilitadas 

por autoridad competente, conforme la legislación de fondo que rige la actividad, excepto 

las de televisión por cable, codificadas, satelitales, de circuitos cerrados y toda otra forma 

que permita que sus emisiones puedan ser captadas únicamente por sus abonados.  

d) Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás papeles emitidos y que 

emitan la nación, las provincias y las municipalidades; asimismo, las rentas producidas 

por estos y por los ajustes de estabilización o corrección monetaria. 

Las actividades desarrolladas por los agentes de bolsa y por todo tipo de intermediarios 

en relación con tales operaciones no se encuentran alcanzadas por la presente exención. 

e) La edición, impresión, distribución, venta de libros, apuntes, diarios, periódicos y revistas y 

el acceso y/o descarga de libros digitales. Quedan comprendidos en esta exención los 

ingresos provenientes de la locación de espacios publicitarios, avisos, edictos y solicitadas. 

f) Las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranjeros acreditados ante 

el Gobierno de la nación, con las condiciones establecidas por la Ley nacional 13 238. 

g) Las cooperativas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución 

provincial, y los fideicomisos constituidos por cooperativas gremiales para planes de 

vivienda. Esta exención no alcanza a los ingresos provenientes de prestaciones o 

locaciones de obras o servicios efectuados por cuenta de terceros, aun cuando dichos 

terceros sean asociados o posean inversiones que no integren el capital societario.  

h) Los ingresos de los asociados de cooperativas de trabajo que se encuentren inscriptos en 

el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes Monotributo - anexo de la  

Ley nacional 24 977, sus modificatorias y complementarias, y gocen de exención del 

impuesto integrado en los términos del Título VI de la mencionada norma. 

i) Las asociaciones mutualistas constituidas de conformidad con la legislación vigente y los 

fideicomisos constituidos por asociaciones mutualistas gremiales para planes de vivienda, 

excepto las actividades que puedan realizar en materia de seguros. 

j) Las operaciones realizadas por las fundaciones, asociaciones, entidades o comisiones de 

beneficencia, de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, 

artísticas, culturales y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones gremiales, 

siempre que los ingresos obtenidos estén destinados exclusivamente al objeto previsto 



en sus estatutos sociales, actas de constitución o documentos similares, y que no se 

distribuyan, directa o indirectamente, entre los socios. En todos los casos, deben contar 

con personería jurídica, gremial, reconocimiento o autorización por autoridad competente, 

según corresponda. 

k) Los intereses obtenidos por depósitos de dinero en caja de ahorro, fondos comunes de 

inversión, cuentas especiales de ahorro, plazo fijo u otras formas de captación de 

fondos públicos. 

l) Los establecimientos educacionales privados incorporados a los planes de enseñanza 

oficial, reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones.  

m) La producción primaria. Esta exención no alcanza a las actividades relacionadas con las 

actividades hidrocarburíferas, sus servicios complementarios ni a los supuestos previstos 

en el artículo 21 del Título III, Capítulo IV de la Ley nacional 23 966, de Impuesto sobre 

los Combustibles Líquidos y Gas Natural. La exención no opera cuando se agregan 

valores por procesos posteriores y transforman al producto primario, aun cuando dichos 

procesos se hayan efectuado sin facturación previa. Tampoco procede cuando la 

producción se vende directamente a consumidores finales o a sujetos que revistan la 

categoría de exentos del IVA.  

n) Los ingresos obtenidos por personas humanas (individualmente o en la forma de 

condominio) o sucesiones indivisas, originados en la venta de inmuebles provenientes de 

cualquier tipo de fraccionamiento, del cual no hayan surgido más de 10 lotes o unidades 

funcionales. El beneficio decae si el contribuyente es titular, en forma concomitante, de 

dos o más fraccionamientos, cuando la suma de los lotes o unidades funcionales 

obtenidas sea superior a 10.  

ñ) La venta de inmuebles efectuada después de 2 años a partir de su incorporación al 

patrimonio, ya sea por boleto de compraventa o escritura, salvo que el enajenante sea 

una sociedad, empresa o explotación unipersonal o se trate de un fideicomiso. Este plazo 

no es exigible cuando se trata de ventas efectuadas por sucesiones indivisas, de ventas 

de vivienda única efectuadas por el propietario y de ventas de viviendas afectadas a la 

propiedad como bienes de uso. 

o) Los ingresos provenientes de la locación de inmuebles, cuando se trate de hasta 2 

propiedades y los obtengan personas humanas o sucesiones indivisas, siempre que: 
 

1) Los inmuebles estén destinados a viviendas de uso familiar. 

2) Los ingresos totales no superen el importe mensual que establece la Ley Impositiva. 

 

Si el ingreso proviene de más de 2 unidades, no debe aplicarse la presente exención y 

debe tributarse por la totalidad de los ingresos. 

 

p) Los organizadores de ferias o exposiciones declaradas de interés provincial por el 

Poder Ejecutivo, en un 50 % de los ingresos gravados que correspondan a la ejecución 

del evento. 

q) Los ingresos provenientes de las actividades que desarrollen el EPEN, el EPAS, el Eproten, 

Artesanías Neuquinas S. E., el Banco Provincia del Neuquén S. A. (BPN S. A.), por sus 

ingresos financieros únicamente; el Instituto Municipal de Previsión Social de la ciudad de 

Neuquén (IMPS); el Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN), Neutics Sapem, 

Neuquentur S. E., el Mercado de Concentración del Neuquén Sapem, Hidrocarburos del 

Neuquén S. A. (Hidenesa S. A.), el Instituto Provincial de Juegos de Azar del  

Neuquén (IJAN), y Emprendimientos Culturales y Deportivos Neuquinos S. E. (Ecydense), 

la Corporación para el Desarrollo Integral de Neuquén Sociedad del Estado S. E. 

(Cordineu S. E.), la Corporación Forestal Neuquina S. A. (Corfone S. A.) y la Agencia 

Neuquina de Innovación para el Desarrollo (Anide). 



r) Los ingresos provenientes de las actividades que realicen el Comité Interjurisdiccional del 

Río Colorado (Coirco) y la Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los ríos Limay, 

Neuquén y Negro (AIC). 

s) Los ingresos obtenidos por los efectores sociales en los términos de la Ley 2650 (sobre la 

exención del pago del impuesto sobre los ingresos brutos a las actividades desarrolladas 

por pequeños contribuyentes). 

t) Los ingresos obtenidos por servicios de conservación de productos frutihortícolas. 

u) Los ingresos obtenidos por la actividad de producción de software, en los términos de la 

Ley 2577 (adhesión a la Ley nacional 25 922, de Promoción de la Industria del Software), 

previa certificación expedida por la autoridad de aplicación. 

v) Los ingresos obtenidos por las personas con discapacidad, en los términos de la Ley 

1634 (régimen de protección integral para la persona con discapacidad) y sus 

modificatorias, únicamente por aquellas actividades desarrolladas en forma personal. 

w) Los ingresos obtenidos por la distribución de combustibles gaseosos por tuberías 

destinados al consumo de las siguientes categorías de usuarios: residenciales, entidades 

de bien público según la Ley nacional 27 218, servicio general P (SG-P) y servicio 

general G (SG-G). La presente exención procede siempre y cuando impacte directamente 

en las tarifas cobradas a los usuarios mencionados precedentemente.  

x) Los ingresos derivados de la inyección de excedentes de energía de origen renovable a 

la red de energía eléctrica realizada por el usuario-generador, en el marco de la Ley 

nacional 27 424, de Régimen de fomento a la generación distribuida de energía 

renovable integrada a la red eléctrica pública y de la Ley 3006.  

y) Los ingresos derivados de la venta en comisión de autos, camionetas, utilitarios, 

motocicletas y vehículos no clasificados en otra parte, nuevos o usados, cuando se trate 

de vehículos eléctricos y alternativos.  

z) Las exportaciones, entendiéndose por tales la actividad consistente en la venta de 

productos y mercaderías, efectuada al exterior por el exportador, con sujeción a los 

mecanismos aplicados por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), y los 

servicios efectivamente prestados en el exterior o efectuados en el país cuya utilización o 

explotación efectiva se lleve a cabo en el exterior. La misma operará de pleno derecho. 

aa) Los ingresos de empresas y/o sociedades correspondientes a participaciones dentro de 

una Unión Transitoria de Empresas (UTE) o una agrupación de colaboración, siempre 

que estas últimas computen la totalidad de los ingresos como materia gravada.  

ab) Los ingresos obtenidos por los condóminos, siempre y cuando el condominio, declare en 

forma total los ingresos como materia gravada o bien, los ingresos obtenidos por los 

condominios, siempre y cuando los condóminos declaren en forma total los ingresos 

como materia gravada. 

ac) Los ingresos obtenidos por los consorcios sujetos al régimen de propiedad horizontal,  

—siempre y cuando— los mismos sean provenientes de la actividad propia y no de otras 

actividades económicas gravadas por este Código Fiscal». 

 

«Artículo 206 El impuesto debe liquidarse por declaración jurada, en los plazos y condiciones 

 que determine la Dirección provincial, la que establecerá asimismo la forma y 

plazos de inscripción de los contribuyentes y demás responsables. 

 Juntamente con la liquidación del último pago del ejercicio debe presentarse una declaración 

jurada que resuma la totalidad de las operaciones del año.  

 Debe discriminarse en la declaración cada una de las actividades que estén sometidas a 

distintos tratamientos impositivos. Cuando se omita la discriminación, estarán sujetas a la 

alícuota más gravosa establecida en la Ley Impositiva para cada actividad o rubro, hasta tanto el 

contribuyente demuestre el monto imponible de las actividades gravadas con una alícuota menor. 



 Asimismo, debe consignarse en las respectivas declaraciones juradas —tanto mensuales 

como anuales— el monto del IVA Débito Fiscal en los campos previstos a tal fin.  

 Se exceptúa de la aplicación del presente artículo el supuesto contemplado en el inciso i) del 

artículo 182 de este Código. En ese caso, el ingreso del impuesto tendrá carácter de pago 

único y definitivo y efectuará conforme lo determine la reglamentación». 

 

«Artículo 236 Están exentos del impuesto de sellos: 
 

a) El Estado provincial, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas. El 

Estado nacional, las municipalidades y comisiones de fomento, solo a condición de 

reciprocidad. No se encuentran comprendidos en esta disposición los organismos o 

empresas que ejerzan actos de comercio o desarrollen actividad industrial. 

b) Las sociedades mutuales, los fideicomisos constituidos por asociaciones mutuales 

gremiales para planes de vivienda, las instituciones religiosas legalmente reconocidas y 

sus dependencias no destinadas al culto, las asociaciones profesionales y los partidos 

políticos, con personería jurídica. 

c) Las cooperativas, los fideicomisos constituidos por cooperativas gremiales para planes de 

vivienda y las entidades gremiales y culturales, constituidas legalmente, de conformidad 

con lo que establezca su autoridad de aplicación, conforme lo dispuesto en el artículo 144 

in fine de la Constitución provincial. 

d) Las operaciones realizadas por las fundaciones, asociaciones, entidades o comisiones de 

beneficencia, de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, 

artísticas, culturales y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones gremiales. En 

todos los casos, deben estar legalmente constituidas y contar con personería jurídica, 

gremial, reconocimiento o autorización por autoridad competente, según corresponda. 

e) El Comité Interjurisdiccional del Río Colorado (Coirco) y la Autoridad Interjurisdiccional de 

las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC). 

f) El EPEN, el EPAS, Artesanías Neuquinas S. E., Neutics Sapem, Neuquentur S. E., el 

Mercado de Concentración del Neuquén Sapem, Hidrocarburos del Neuquén S. A., el 

Instituto Provincial de Juegos de Azar del Neuquén (IJAN), y Emprendimientos Culturales 

y Deportivos Neuquinos S. E. (Ecydense), la Corporación para el Desarrollo Integral de 

Neuquén Sociedad del Estado (Cordineu S. E.), la Corporación Forestal Neuquina S. A. 

(Corfone S. A.) y la Agencia Neuquina de Innovación para el Desarrollo (Anide). 

g) Los efectores sociales en los términos de la Ley 2650». 

 

«Artículo 268 El pago del impuesto de sellos debe hacerse con la exclusiva responsabilidad 

 del contribuyente debiendo, previo al pago del impuesto, verificar la liquidación 

correspondiente, excepto en los casos en que se haya realizado la consulta vinculante 

establecida en el artículo 10.o del presente Código. 

 En los actos, contratos y obligaciones instrumentados privadamente y que tengan más 

de una foja, estas serán incluidas en la liquidación del impuesto, conforme el monto 

establecido en la Ley Impositiva. Quedan exceptuados de este pago quienes opten por la 

autoliquidación del impuesto. 

 En el caso de que proceda la autoliquidación del impuesto por medio de declaración jurada, 

su pago podrá acreditarse mediante comprobante por separado, incluso emitido por medio de 

sistemas informáticos, en la forma, modo y condiciones que, a tales efectos, la DPR establezca.  

 Asimismo, deben preverse los mecanismos necesarios para asegurar que el citado 

comprobante contenga datos suficientes que permitan correlacionarlo con el acto, contrato u 

obligación instrumentado cuyo pago se efectúa». 

 



Varios ejemplares 
 

«Artículo 269 Si la instrumentación se realizara en varios ejemplares o copias se observará 

 para con el original el mismo procedimiento del artículo anterior». 

 

Artículo 2.o Se incorpora el artículo 38 bis, el cual queda redactado de la siguiente manera: 
 

«Artículo 38 bis Los profesionales que resultaren sorteados y designados como síndicos en 

 los juicios de concursos de acreedores y/o quiebras de extraña jurisdicción, 

de personas humanas y jurídicas que sean contribuyentes de la provincia del Neuquén; 

deberán en el plazo de 10 días de aceptado el cargo, informar a la DPR, los casos en que haya 

procedido a la apertura del concurso preventivo y/o decretado la quiebra. Se faculta a la DPR a 

establecer la forma y los medios por los cuales se debe comunicar tal información». 

 

Artículo 3.o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los treinta 

días de noviembre de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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